
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00341 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en 
contra de JOSÉ ASDRÚBAL GRISALES LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
   

 

PAGARÉ No. 2002336 
 

1. Por la suma de $ 47.473.672,00 M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré base de la presente acción.  

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes relacionada, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, como apoderada de 
la parte actora.  

 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00037-00  

  

En atención a la solicitud que antecede que da cuenta de adición al auto de 

mandamiento de pago de fecha 23 de marzo de 2022, por ser procedente el 

despacho dispone, indicar que, con relación al mandamiento de pago, se libra 

mandamiento por el PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA  3 DE MARZO DE 2009.  

 

Con relación al número segundo se indica que se libra mandamiento por los 

intereses moratorios exigidos desde el 14 de mayo de 2021, convenidos a la tasa 

de 4%. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 –  

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 058 2016 00627 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, por ser procedente el despacho dispone, 
requerir a la oficina de registro de instrumentos públicos, para que sirva indicar la suerte de 
los oficios 890 del 7 de julio de 2021 y 235 del 24 de febrero de 2022, toda vez que a la 
fecha no se ha dado respuesta a lo allí solicitado. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C., Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2007 00174 00  
  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y en relación con el informe de títulos elaborado en la 
secretaría del despacho, se pone en conocimiento del solicitante, que los títulos existentes 
se encuentran prescritos, razón por la cual no procede la entrega de los mismos. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
    

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – 

 cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2017 01066 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, como quiera que corresponde a un error 

mecanográfico, el despacho dispone corregir el auto de fecha 25 de marzo de 2022, en el 

sentido de indicar que la hijuela corresponde al señor NORBERTO GRANJERO HUERTOS 

identificado con Cedula De Ciudadanía No. 79.250.772 y no como erradamente se indicó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2018–00105-00  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

  

Consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase a dar estricto cumplimiento a 

lo dispuesto en auto de 07 de septiembre de 2021.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 05 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C., Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 058 2018 00424 00  
  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y en relación a lo dispuesto en auto proferido en fecha 
13 de agosto de 2019, toda vez que procede, se dispone la entrega de los títulos existentes 
en favor de la parte ejecutada que haya sido objeto de cautela, conforme al informe de 
títulos. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   

    

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2018–00883-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación aportada, respeto del poder conferido, el 
despacho dispone, reconocer personería a la Doctora LEISDY YURLEY RAMÍREZ 
SICACHA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1020727448 y T.P No. 347735 
del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como apoderada de la señora 
MARIA BARBARA GAMBA MARTINEZ. 
 
De otra parte, se le pone de presente que su representada se encuentra notificada 
en auto del 7 de diciembre de 2021, y a sume el cargo en el estado en que se 
encuentran las diligencias. 
 
De lo anterior, por sustracción de materia se entienden presentadas de manera 
extemporánea las excepciones propuestas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2019–00037-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado RICARDO MAURICIO BLANCO GÓMEZ, se 
notificó en legal forma (artículo 291 y 292 del C.G.P), quien dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

    



HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
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Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–00346-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS SA contra EVE JACQUELINE JACOME AVILES, por pago de 

las cuotas en mora.  

  

2. DESGLOSAR a favor de la parte actora los documentos (pagaré No.1656208) que 

sirvieron de base para la presente acción con las constancias del caso, los demás 

(pagarés1623638 Y 5471413000079909) hacer entrega a la parte demandada, por 

encontrarse satisfechos en su totalidad.  

  

3. LEVANTAR las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar 

de embargo de remanentes, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandante. 

  

4. De existir dineros depositados en títulos judiciales en favor de este proceso, hacer 

entrega a la parte demandada. 

 

5. Sin condena en costas a las partes.  

  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 00463 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al demandado HERNANDO PÉREZ RIERACKER, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 00534 00   

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado LUIS HERNANDO AVENDAÑO GONZÁLEZ, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–000662-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado LUIS ALEJANDRO MURCIA PÉREZ, se notificó 
en legal forma (auto 10 de marzo de 2022), quien dentro del término legal no 
contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00736 00  
  

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, se procede a señalar la hora de las 

09:00 am del día 12 del mes de septiembre del 2022, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia programada en auto del 18 de noviembre de 2021.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–00754-00  

  

Teniendo en cuenta el silencio del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora KAREM DEL PILAR MEJIA 

VELÁSQUEZ, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la 
profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 
51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 
No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   

  

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:betaluna3@hotmail.com


JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2019–00863-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ ARLEY GONZÁLEZ PATIÑO, se 
notificó en legal forma (artículo 8 decreto 806 de 2020), quien dentro del término 
legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $700.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–01016-00  

  

Teniendo en cuenta el silencio del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora KAREM DEL PILAR MEJIA 

VELÁSQUEZ, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la 
profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 
51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 
No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com. 
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   

  

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2019–01023-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2019–01091-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada NATHALIA CASAS SERNA, se notificó en legal 
forma (artículo 8 decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó 
la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–01174-00  

 

Teniendo en cuenta el silencio del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora KAREM DEL PILAR MEJIA 

VELÁSQUEZ, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la 
profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 
51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 
No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com. 
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   

  

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

  

  
RADICADO:  1100140030392020–00074-00  

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA  

DEMANDADO:       SANDRA RUEDA ACOSTA  

  
  

Se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de: 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, contra el auto del 22 de marzo de 

2022, que dispuso REQUERIR conforme lo dispone el artículo 317 del C.G.P.  

  
Los argumentos de la apoderada impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 22 de marzo de 2022, se centran en dicho de lo siguiente: “en el caso 

concreto no se observa negligencia alguna atribuible a la parte  demandante,  habida  

cuenta  que el  pasado 23  de  noviembre  de  2021, se procedió  a  remitir al  Juzgado  

la  diligencia  de  notificación  de  la  demandada: SANDRA  RUEDA  ACOSTA, la  

cual  obtuvo  un  resultado  POSITIVO,  el  cual  fue puesto en conocimiento del 

Despacho. 

Respecto de la anterior notificación a la fecha este Despacho judicial no se ha 

pronunciado, pese a que ya han transcurrido más de cuatro (4) meses, vale la pena 

resaltar que se envían como anexos: demanda, mandamiento de pago, titulo valor y 

se le remite al Juzgado de donde se obtuvo la dirección electrónica de la demandada” 

  

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte demandante, mantendrá en su integridad la providencia del 2 de noviembre de 

2021, teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  

  

El artículo 291 del CODIGO GENERAL del proceso, señala:  

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 
de la notificación personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el 
artículo 612 de este código. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de 
audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De 
las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 
mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la 
dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán 
registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado 
al juez su dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 
la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando 
la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 
será de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 
deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o 
en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, 
la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 
expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepción acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de 
servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 
legales, la comunicación se entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la 
providencia previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual 
se extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del 
notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el 
empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras 
manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, 
el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de 
apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el 
notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 
procederá a practicar la notificación por aviso.”  

 

Por su parte, el artículo 317 del CGP, señala:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas”. 

 

Así las cosas, es evidente que la norma traída a colación, es regla para comprender 

la carga procesal atribuido a las partes dentro del proceso, en procura del buen 

desarrollo del mismo. Para el caso en particular, tenga en cuenta el profesional en 

derecho que la emergencia sanitaria trajo consigo la necesidad de realizar gestiones 

dentro del proceso de manera remota, para lo cual se implementó la notificación 

personal de que trata el articulo 8 del decreto 806 de 2020, no obstante ello, es 

facultativa la implementación, pues aún se presenta viable realizar la notificación 

conforme los artículos 291 y siguientes del C.G.P o si a bien lo tiene, según lo normado 

en el decreto 806 de 2020, mas no es posible la combinación de ambas disposiciones, 

sin la claridad de cual fuera la norma imperante. 

  

Dicho lo anterior, frente a la notificación aportada en fecha de noviembre de 2021, por 

la parte actora se tiene por especificación que es conforme lo dispuesto en el artículo 

291 del C.G.P. y para tal notificación, cuenta de tenerse efectiva es necesario la 

comparecencia del citado, de lo contrario debe procederse conforme lo dispone el art. 

292 del C.G.P., dicho trámite se echa de menos en el plenario, consecuencia de ello 

se procedió a requerir a la parte actora cumplir con la carga procesal que le 

corresponde. 

 

Por lo expuesto, encuentra el despacho que es procedente el requerimiento efectuado 

en auto de 22 de marzo de 2022, razón por la cual se entiende que el único remedio 

a tal requerimiento es cumplir con la carga procesal, en tal sentido se mantendrá 

incólume el auto recurrido, entendiendo la parte actora que se encuentra en termino 

para cumplir con lo correspondiente.    

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  
RESUELVE:  

  
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 22 de marzo de 2022, por las razones en 

precedencia.  
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Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

hmr 

  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00172 00  
  

  

Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40030310.  
   

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General 

del Proceso, se ordena librar despacho comisorio dirigido a la Alcaldía local de la zona 
respectiva y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-

11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-

11336 del 15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, fijar 
honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

  

NOTIFÍQUESE,    
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

  

  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–00193-00  

  

Teniendo en cuenta el silencio del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora KAREM DEL PILAR MEJIA 

VELÁSQUEZ, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la 
profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 
51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 
No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com. 
   

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 

lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 

cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 

la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 

de procesos expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2020–00377-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación aportada, respecto del poder conferido, el 
despacho dispone, reconocer personería a la Doctora DIANA CRISTINA RUIZ 

GUISAO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 32.255.741 y T.P No. 1 6 5 .731 

del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como apoderada de la parte 
activa. 
 
De otra parte, como quiera que, el cumplimiento efectuado por la apoderada, hace 
referencia a lo antes ya debatido, se le pone de presente, que deberá efectuar 
notificación a la parte demanda, con el fin de dar estricto cumplimiento a lo solicitado 
en auto del 23 de febrero de 2022, notificar nuevamente y en debida forma a la parte 
pasiva. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2020–00409-00  

  

En atención a la documentación que antecede, se da por terminado el poder 
conferido al Dr. FABIO   ARMANDO   LÓPEZ   RODRÍGUEZ. 
 
De otra parte, respecto del poder conferido, el despacho dispone, reconocer 

personería al Doctor JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 1.020.717.423 y T.P No. 292.667 del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como representante legal de la sociedad Galvis 
& Giraldo Legal Group S.A.S, y apoderado de ALIAXIS COLOMBIA ZONA 
FRANCASAS. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2020–00654-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2020–00726-00  

  

En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de los demandados INOCENCIA GARNICA DE MONTAÑO, JOSÉ 
EMIRO MONTAÑO GARNICA, MARÍA ANDREA MONTAÑO   GARNICA, RAFAEL   
ANTONIO   RODRÍGUEZ   MORENO, en la forma prevista en el artículo 293 del 
C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de 
personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia 
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por secretaria procédase.  
 
Del mismo modo que se insta al apoderado demandante dar cabal cumplimiento a 
la norma especial, esto es al emplazamiento al que se refieren el inciso 3 y 
siguientes del articulo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 
 
De otra parte y con relación al informe de título realizado en la secretaria del 
despacho, póngase en conocimiento de los interesados, para las manifestaciones 
del caso. Del mismo modo que se pone en conocimiento lo concerniente con la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula correspondiente. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales  

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00799 00  
  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte CLARA PATRICIA 
LANDINEZ GUZMÁN, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por PATRIMONIO AUTONOMO FC -ADAMANTINE NPL (CESIONARIO 

DEL BANCO SCOTIABANKCOLPATRIA S.A.). contra CLARA PATRICIA LANDINEZ GUZMÁN. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: De los títulos que se hubieran consignado en favor del proceso de la referencia, 
hacer entrega a la parte demandada. 
 
QUINTO: SIN condena en costas 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: en firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–000919-00  

  

Téngase en cuenta que los demandados TRANSMAQ   S.A.S y CARLOS    ALFREDO 

MANCIPE AGUILAR, se notificaron en legal forma (curador ad-litem), quienes dentro 
del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00041-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de los demandados ANDRES  FELIPE  HERNANDEZ  INFANTE Y 

terceros indeterminados que se crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida 

usucapión, se surtió en debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en DERECHO IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

De la documentación aportada al plenario, intégrese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes para lo de su cargo.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

1100140030-39-2021–00057-00  

  

En atención a la documentación allegada al despacho que da cuenta del 
cumplimiento al requerimiento realizado en auto de 23 de febrero de 2022, tenga en 
cuenta el memorialista que las disposiciones del articulo 317 del C.G.P, 
corresponden a la carga procesal que le corresponde a la parte, no de realizar 
gestiones que no surtan ningún efecto, respecto de la notificación a la señora MARIA 
ALCIRA BARRERA  VARGAS, se tiene que se ha quedado en la gestión de la 
notificación conforme el articulo 291 del C.G.P, por lo tanto a la fecha  no se 
encuentra notificada dicha demandada, con relación al señor JHONNY  ENRIQUE  
CHAPARRO  BARRERA, no se ha logrado ningún tipo de notificación toda vez que 
la remitida vía correo electrónico conforme el decreto 806 de 2020, según 
certificación, no fue efectiva por no ser valida la dirección electrónica. 
 
Dicho lo anterior, por secretaría, terminar de contabilizar el término dispuesto desde 
el pasado 23 de febrero de 2022, una vez culminado, ingresar al despacho para 
resolver. 

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00084 00  

  

Teniendo en cuenta el silencio de la parte interesada, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de inmueble objeto de 

conciliación de PABLO ENRIQUE CASTILLO RUGE, por desinterés de la parte actora.  
  

2. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00110 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de inmueble arrendado de 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA BOGOTÁ CENTRO SAS., contra AC MULTISERVICIOS 

ARTES GRAFICAS    E.U., por cumplirse el objeto del proceso.  
  

2. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00174-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada COMERCIALIZADORA LEGOCAR,  se notificó 
en legal forma (auto 22 de marzo de 2022), quien dentro del término legal contestó 
la demanda y no propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $650.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00176-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00191-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos debidamente cotejados por la empresa prestadora del servicio de envió 

certificados, cuenta de tener por satisfecha la notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de Cinco de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–000300-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado JESUS ALIRIO RENTERIA ECHEVERRY, se 
notificó en legal forma (decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $650.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00315-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, y en atención a lo dispuesto en 

auto de fecha 31 de marzo de 2022, tiene el despacho que frente a la cesión del 

crédito ya se resolvió, estar a lo resuelto en el mencionado auto. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00393-00  

  

En atención a la solicitud que antecede que da cuenta de recurso de reposición con 

relación al auto de 23 de marzo de 2022, el cual requiere para cumplir la carga 

procesal de notificar. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 y 285 del 

C.G.P, como quiera que se dispuso requerir a la parte actora cumplir con la carga 

procesal que da lugar el numeral primero del artículo 317 del C.G.P, con el fin de 

evitar futuras nulidades. 

 

Tiene el despacho que desde el pasado 02 de agosto de 2021 remitió al apoderado 

demandante, oficio que da cuenta del embargo del inmueble objeto de la garantía 

real, sin que a la fecha se haya materializado la misma, el requerimiento efectuado 

en auto del 23 de marzo de 2022, corresponde a la carga procesal que le asiste a 

la parte demandante de cumplir con la materialización de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Así las cosas, el término de 30 días corresponde al otorgado a la parte actora para 

que efectué las actividades administrativas a que haya lugar, con el fin de tener por 

efectiva la medida cautelar decretada. 

 

Por lo antes expuesto y por sustracción de materia, se abstiene el despacho de 

resolver recurso de reposición. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

 

  

   

1100140030-39-2021–00422-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00490-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos debidamente cotejados por la empresa prestadora del servicio de envió 

certificados, cuenta de tener por satisfecha la notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00502 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, el juzgado acepta la sustitución que efectúa 
la togada MARIA FERNANDA CAÑON PINZON a la abogada LINDA PAOLA ZORRO FONSECA 
a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite en calidad de 
apoderado de la parte demandada.    

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00511-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

 

De otra parte, como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo 
actor se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

    
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

1100140030-39-2021–00511-00  

  

En atención a la solicitud allegada al despacho, que da cuenta de corrección del 
auto de fecha 23 de febrero de 2022, y como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico del despacho, se indica que el demandado es YANETH GABALAN 
SANABRIA, y no como erradamente se indicó. 

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00533-00  

  

En atención a la documentación aportada, y el informe secretarial que antecede, 

requiérase por última vez al JUZGADO 2 DE FAMILA DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA, para que se sirva indicar al despacho la suerte del oficio No. 1824 del 

25 de noviembre de 2021 remitido a su dependencia, sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta alguna, por secretaria procédase de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00544-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por al Dr. GABRIEL E. MARTÍNEZ PINTO, 

como apoderada judicial de la parte demandante.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 

del presente proveído.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.17  
  
Hoy 03 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

1100140030-39-2021–00591-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, que da cuenta de adición de auto de fecha 
22 de marzo de 2022, en el sentido de decretar como prueba dentro del proceso, la 
inspección judicial del inmueble objeto del litigio, se pone de presente al solicitante 
que el numeral 10 del articulo 372 del C.G.P dispone como una de las etapas a 
desarrollar dentro de tal diligencia, el decreto de pruebas. En este sentido, dentro 
del desarrollo de la diligencia programada en autos, se resolverá sobre las pruebas 
solicitadas y a practicar. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00621-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de 

los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 

garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00679-00  

  

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento. 

 

Atendiendo la documentación allegada al plenario, y con el fin de evitar futuras 

nulidades, sírvase allegar al despacho, copia cotejada de la notificación efectuada. 

Lo anterior para la verificación de lo expuesto por la parte actora, toda vez que en 

los escritos aportados se echa de menos la documentación requerida y no basta 

con el mero enunciado como anexos. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–000725-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado ANDRÉS LISÍMACO VÉLEZ HERNÁNDEZ, se 
notificó en legal forma (artículo 291 y 292 Código General Del Proceso), quien 
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00736-00  

  

En atención a la documentación aportada, y el informe secretarial que antecede, 

requiérase por última vez al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, 

para que se sirva indicar al despacho la suerte del oficio No. 1711 del 4 de 

noviembre de 2021 remitido a su dependencia, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta alguna, por secretaria procédase de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2021–00823-00  

  
En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda.  

  

Así las cosas, se reforma el hecho séptimo del escrito de demanda, en el sentido 

que se ha indicado en su reforma. 
  

Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 

ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días.  

 

De otra parte, frente a la póliza presentara, Se ordena la inscripción de la demanda 

de la referencia en el folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el 

libelo inicial de esta tramitación, esto es, el No. 50S-40356069. Ofíciese por 

secretaría a la ORIP correspondiente.   

 

De la contestación de la demanda presentada, entiéndase en tiempo, y póngase a 

disposición de la parte demandante. Consecuencia de ello se reconoce personería 

al Dr. LUIS GERMAN CHAPARRO PÉREZ como apoderado de la parte pasiva. 

 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
  

El Juez,  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2021–00823-00  

  

Presentada la demanda de reconvención con el lleno de los requisitos y 
formalidades establecidas por nuestro Código General Procesal Civil el juzgado 
dispone:  
  

Admitir la anterior demanda de reconvención instaurada por JOHN RODRÍGUEZ 
VERANO contra CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ SA 
“CORABASTOS”.  
  

Tramitar la demanda conforme al procedimiento previsto para el proceso verbal.  

  

Correr traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, por el término legal 
de veinte (20) días.  
  

Notificar el presente proveído a la parte demandada, en la forma prevista por el Art. 
371 del C.G.P., esto es por estado.  
  

Se reconoce personería al Dr. LUIS GERMAN CHAPARRO PÉREZ en calidad de 
apoderado de los demandantes en reconvención.  
  

Vencido el término de este proveído, ingrese al despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (2)  

  

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto,  el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

1100140030-39-2021–00824-00  

  

En atención a la documentación que antecede y de conformidad al informe de títulos 
elaborado en la secretaría del despacho, por ser procedente dispone, hacer entrega 
del título identificado bajo el número 400100008305905, constituido el 17 de 
diciembre de 2021 por valor de $ 3.668.687,00 en favor del BANCO DAVIVIENDA. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00875-00  

  

En atención a la documentación aportada, y el informe secretarial que antecede, 

requiérase por última vez al JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para 

que se sirva indicar al despacho la suerte del oficio No. 2031 del 15 de diciembre 

de 2021 remitido a su dependencia, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta 

alguna, por secretaria procédase de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00891 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

BANCO DAVIVIENDAS.A. Contra V CMEDICA GENERAL SAS, por cumplirse el objeto 

del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandada.  
  

4. OFICIESE al PARQUEADERO CAPTUCOL, informándole la terminación del presente 

proceso, y a su vez, que deberá efectuar la entrega del vehículo de placa EMU393 a 

BANCO DAVIVIENDAS.A a través de su representante legal o quien este indique.  
  

5. Sin condena en costas a las partes.  
  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00905-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BANCO DAVIVIENDA SA contra ELKIN GUILLERMO POVEDA OSPINA, por 

pago de las cuotas en mora.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso.  

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 

medida cautelar de embargo de remanentes, de los oficios elaborados hacer 

entrega a la parte demandante.  

 

4. Sin condena en costas a las partes.  

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

    
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00920-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de la demandada MARÍA GLORIA GALEANO GALVIS, se surtió en 

debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre las solicitudes que anteceden.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–000925-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada LUZ MIREYA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, se 
notificó en legal forma (personalmente), quien dentro del término legal no contestó 
la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $600.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–000970-00  

  

En atención a la documentación aportada, tenga en cuenta la parte demandante, 
que no basta con el enunciado de los datos adjuntos en el cuerpo del envío de la 
comunicación electrónica, es necesario allegar al plenario los documentos que se 
remitieron de forma cotejada por la empresa prestadora del servicio de 
notificaciones, lo anterior cuenta de verificar si la parte demandada se encuentra 
enterada en su totalidad del proceso. 
 
Dicho lo anterior no es posible tener en cuenta la notificación efectuada, hasta tanto 
no se alleguen los cotejos de los datos anexos a la notificación. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–01066-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, este despacho no encuentra 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 de marzo de 2022, por lo anterior se 

requiere a la parte actora proceder de conformidad, y allegar al despacho las 

constancias el caso, para tener por notificado al extremo pasivo. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

   

RADICACIÓN: 1100140030-39-2021–01136-00  

  

Respecto de las excepciones se entiende descorrido el traslado en tiempo, y sobre ellas se 
resolverá en la etapa procesal correspondiente. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 am del día 
13 del mes de septiembre del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las 
pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 
en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 
a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN: 1100140030-39-2021–01236-00  
  

Téngase en cuenta que el demandado CARLOS ARTURO SALAS OLIVEROS,  se 
notificó en legal forma (artículo 291 y 292 del C.G.P), quien dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $650.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

1100140030-39-2022–00013-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, que da cuenta de adición y corrección de 
auto de fecha 23 de marzo de 2022, se le pone de presente al solicitante, que a la 
fecha no existe en el C.G.P, procedimiento indicado para un tipo de proceso 
EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL Y PERSONAL. 
 
De otra parte y con relación a la solicitud de corrección del auto, toda vez que 
correspondió a un error mecanográfico del despacho, por ser procedente se dispone 
la corrección del auto que libra mandamiento en este sentido:  
Respecto del numeral,  
 
Primero: téngase que se libra mandamiento por la suma de $5.000.000. y no como 
allí se indicó. 
 
Sexto: téngase que se libra mandamiento por la suma de $42.000.000. y no como 
allí se indicó. 
 
Con relación a la solicitud de adición de medidas cautelares, tenga en cuenta lo 
señalado en el inciso primero de esta providencia y adecúe la demanda con relación 
a lo que se pretenda dentro del proceso. 
 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00040-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00194-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO 

TORRES, como apoderada judicial de la parte demandante.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 

del presente proveído.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00209 00  
   
Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa THQ321, promovida por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de LUCIO RODRÍGUEZ MORA.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas THQ321, de propiedad de LUCIO RODRÍGUEZ MORA en el 
parqueadero en la Calle 4 No. 11 – 05 de Mosquera, Cundinamarca.    

4°. RECONOCER personería judicial al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN como Apoderado 
Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00213-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mayor Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda superan el límite de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que superan el monto 

a 150 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a 

un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces Civiles del 

Circuito de la Ciudad, previo las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00228 00  
  
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
HÉCTORFELICIANO CAMACHO y en contra de DANY MEJIA GONZALEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.2601193000149 

 

1. Por la suma de $76.469.740,00 M/cte, por concepto de cuotas no pagadas desde 
diciembre de 2020 y hasta febrero de 2022 contenida en el contrato de arrendamiento base 
de la presente acción.  

   

2. Por la suma de $ 13.990.216,00 M/cte, por concepto de cláusula penal contenida en el 
contrato de arrendamiento base de la presente acción.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor HERNANDO CARLOS VÉLEZ SÁNCHEZ, como apoderado 
de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 



  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00233 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 23 de marzo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00240 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, como quiera que los links remitiros por el 

profesional del derecho, donde se encuentran cargados los documentos anexos a la 

demanda, se hacen imposibles de gestionar. Solicita esta dependencia al profesional del 

derecho, para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación de este auto, 

se sirva cargar todos los documentos en un ARCHIVO PDF en el que se encuentre, LA 

DEMANDA JUNTO CON SUS ANEXOS, con el fin de cumplir los parámetros de virtualidad 

que se está implementando en la administración de justicia. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.17  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00242 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 23 de marzo de 2022, en tanto no se cumplió lo ordenado 

“Apórtese poder  especial  dirigido  al  juez que  corresponde,  señalando  el  asunto para el 

cual fue conferido e indicando la clase de proceso que pretende adelantar, esto es, 

identificar el título base de la presente acción y su cuantía, de modo que no pueda 

confundirse con otro. Toda vez que al poder aportado en la subsanación se adicionó el valor 

de la cuantía que se pretende sin tomar en cuenta las demás solicitudes.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00244 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
COBRANDO SAS y en contra de CARLOS   AUGUSTO   SANDOVAL   FONSECA, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 05900450200253109 

 
1. Por la suma de $ 56.646.499 M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré base de la presente acción.  

   

2. Por la suma de $ 8.781.967 M/cte, por concepto de intereses a plazos causados y no 
pagados de la obligación contenida en el pagaré base de la presente acción.  

 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma antes relacionada, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Doctora VIVIANA JUDITH FONSECA ROMERO, como 
apoderada de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00247 00  
  
  
Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa DTP771, promovida por 

BANCOLOMBIA S.A en contra de VIRGILIO ORTIZ BELTRÁN.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas DTP771, de propiedad de VIRGILIO ORTIZ BELTRÁN en los 
parqueaderos relacionados en el numeral segundo del acápite de pretensiones de la 
demanda.    

RECONOCER personería judicial a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como 
Apoderada Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00253 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 23 de marzo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00258 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 23 de marzo de 2022, en tanto no se cumplió lo ordenado 

“De conformidad con el artículo 74 del código general del proceso, apórtese poder especial 

para actuar, sobre el cual no quepa duda que es para el cobro del título valor en relación de 

este proceso”. Toda vez que en la subsanación se indicó que el poder se encuentra en los 

documentos presentados con la demanda, y en dicho poder se pretende la demanda 

ejecutiva laboral y esta corresponde a otra jurisdicción, sin tomar en cuenta las demás 

solicitudes.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00264-00  

  

En atención a la solicitud que antecede como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00333-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el domicilio del bien inmueble sobre el cual recaerá la garantía real objeto del litigio, 

es CARRERA 15 No. 201 a – 15 (lote 37 manzana C) FLORIDABLANCA - 

SANTANDER.   

  

Por lo anterior, se infiere que este despacho carece de competencia territorial, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P., y de 
conformidad a lo resuelto por el magistrado ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
dentro del expediente 11001-02-03-000-2018-03183-00, en auto que define 
conflicto de competencias de la siguiente manera: “TEMA: CONFLICTO DE 
COMPETENCIA – Entre juzgados civiles municipales de distinto distrito judicial, 
para conocer solicitud de gravamen hipotecario sobre bien inmueble. Fuero general 
y fuero real. Fuero privativo. Aplicación del artículo 28 numeral 7 del Código General 
del Proceso. 

FACTOR TERRITORIAL – En procesos en los que se ejercitan derechos reales. 
Para conocer solicitud de gravamen hipotecario sobre bien inmueble. Opera de 
forma privativa la regla del fuero real del numeral 7 del artículo 28 del Código 
General del Proceso”. 

 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

territorial.    

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces civiles 

municipales de FLORIDABLANCA- SANTANDER.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00336-00  

  

En atención a la solicitud que antecede como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00339-00  

  

En atención a la solicitud que antecede como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o despavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 0 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00345 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  

  

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00350-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mayor Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda superan el límite de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que superan el monto 

a 150 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a 

un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces Civiles del 

Circuito de la Ciudad, previo las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00353 00  

  

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado 23 Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, mediante despacho comisorio No. 009 de fecha 24 de 

febrero de 2022, en consecuencia, el Juzgado Dispone:   
  

PREVIO a fijar fecha, se requiere al juzgado comitente, se sirva informar con destino 

a este proceso, el parqueadero y dirección en el cual se encuentra retenido el 

rodante, cuenta de llevar a cabo el respectivo secuestro comisionado. 
  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00356-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00359 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento còmo tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  

  

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00361 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A y en contra de PEREZ MOLINARES KAREN 
MILAGROS, por las siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 00000000000143469 
 
1. Por la suma de $43.727.855,00 M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré base de la presente acción.  
   

2. Por la suma de $ 324.566,00 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios de la 
obligación contenida en el pagaré base de la presente acción.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma antes relacionada, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado de la 
parte actora.  

 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  



NOTIFÍQUESE,   

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030392022–00363-00  

  

  

Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, con la constancia 

proferida por el Conciliador allí designado, de haber fracasado el procedimiento de 

“negociación de deudas” promovido por el deudor persona natural no comerciante 

YADIRA PATRICIA ARIAS ROMERO CC 32.758.036 y siguiendo lo ordenado tanto 

en el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del 

Proceso, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

   

   

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 

YADIRA PATRICIA ARIAS ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

32.758.036. 

   

SEGUNDO: Designar como liquidador a VICTOR HUGO MONTAÑEZ SANTOS 

quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta 

con cinco (5) días para posesionarse.  

   

Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 

primero que, en el término de cinco días, concurra a aceptarlo.  

   

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda 

Corriente   

   

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:  

   

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

elaborada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente procedimiento.  
   

b. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que 

puede ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los 

acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en este 

procedimiento.   
   

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 

designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los 

bienes de la deudora, tomando como base la relación de ellos, presentada 

por el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA y 

teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de inmuebles, lo ordenado 

en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código General del Proceso.  
   

d. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento 
y con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 

liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de 

gastos, administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de 

bienes perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° 

del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 

2012.   



  

  

   

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos.   

   

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.  

   

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 

CRÉDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 

procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 

Código General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que 

una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el 

trámite de negociación de deudas en CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA de Bogotá y que se acompañaron al inicio de 

este procedimiento. Ofíciese.  

   

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor YADIRA PATRICIA ARIAS ROMERO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.758.036, de la prohibición de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de 

acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

   

NOTIFÍQUESE,  

   

   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00366 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00370 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa QLM54F, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la 

respectiva motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa 
el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la 

que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y 
a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados 
por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, 

quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por 
lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”.  

  

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

3. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso 
segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  
 

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –  cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00372 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA SA y en contra de JACKSSON FERNANDO RIVAS ROMERO, 
por las siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ NO. 009005373224 

 
1. Por la suma de $55.976.626,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente acción.  

   

2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes relacionada, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la 

parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 



JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – 

 cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá D. C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022).  

 

11001 40 03 039 2022 00377 00  

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  
 

3. Exprese de manera aproximada en el acápite de cuantía, el valor total al que asciende 
las pretensiones de la demanda, discriminando los montos, toda vez que, de la suma de 
las cuotas dejadas de pagar, se infiere que el proceso es de mínima cuantía. 

  

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

 
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país  publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

   

1100140030-39-2022–00380-00  

  

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Núm. 1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de Palmira   - 

Valle (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de 

este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en 

esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que 
se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el 
que esté el bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de 
la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 
para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir 
el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, 
la capital de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de PALMIRA- VALLE, por lo que se dispondrá 

el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que dicha 

municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de PALMIRA- VALLE (reparto) 

quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La secretaria: YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00382 00  
  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa DNQ403, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 

así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. 

  

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

3. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso 
segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  
 

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

Hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

                 Bogotá, D.C., cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1100140030-39-2022–00381-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO AV VILLAS S.A. y en contra de YEIDDY MARCELA LEÓN 

VALENZULELA, por las siguientes sumas de dinero, 

PAGARE No. 2776862 

1. Por la suma de $37.368.682.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por la suma de $3.405.670 por concepto de intereses remuneratorios causados 

y no pagados generados desde 17 de septiembre de 2021, hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 8 de Marzo de 2022 y contenidos en el mismo. 

 

3. Por la suma de $352.394 por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 17 de septiembre de 2021 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 8 de Marzo de 2022 y contenidos en el mismo. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo 

el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada 

de la parte actora.  

 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

Hoy 06 de mayo de 2022 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

 

IMBM 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2019–00727-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
proveído de fecha 17 de enero de 2022, esto es, notificar a la parte demandada, 
situación por la que de conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito. 

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 
impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia. 

 
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes. 

 
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
 
 

IMBM 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022  

   

1100140030-39-2019–00952-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado IVÁN DARIO AMAYA MORENO, se notificó 
en legal forma (Art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

IMBM   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2019–00986-00 

  

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que la parte demandada 

se encuentra notificada en legal forma mediante curador ad litem, quien contesta la 

demanda en tiempo sin proponer excepciones de mérito. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am del día 

06 del mes de septiembre del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 

sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 

además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 

dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 

en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 

a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 

herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 

que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 

teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 

que deben asistir a la vista pública.  
 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se fijan como 
gastos de curaduría a favor de la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, la suma de 
$250.000.oo Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la parte interesada dentro del 
término de cinco (5) días, a partir de la notificación del presente proveído. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayde 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  



  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2020–00056-00 

 
Previo a continuar con la etapa procesal oportuna, secretaría proceda a realizar la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del 
Artículo 108 C.P.G. 
 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese al despacho. 
    

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 
disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022  

   

1100140030-39-2020–00869-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada RUTH CALDERÓN GÓMEZ, se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayde 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

IMBM   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00085 00 
  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se 

procede a corregir el auto de fecha 31 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto de la cesionaria es parte demandada es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

- ADAMANTINE NPL, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, quien actúa a través de la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S. y no como 

allí se indicó.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. cinco (05) de mayo dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00148-00 
  

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 

correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am del día 01 del mes de septiembre del año 

2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben 

concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 

sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 

además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 

dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 

en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 

a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 

herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 

que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 

teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 

que deben asistir a la vista pública.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00183-00 
  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de los 

derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y garantías que 

le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al cedente 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00410-00 
  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de los 

derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y garantías que 

le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al cedente 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2021–00507-00 

 

Se tiene por notificado en debida forma a los demandados CAMPO ELIAS 
GALINDO GALINDO y MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS (Art. 291 del 
C.G.P.), quienes dentro del término legal dieron contestación a la demanda y 
propusieron excepciones de mérito. 
 

De las excepciones se entiende descorrido el traslado en tiempo, y sobre ellas se 
resolverá en la etapa procesal correspondiente. 
  
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 
am del día 31 del mes de agosto del año 2022, para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2021–00623-00 

 
Se reconoce personería a la Dra. MELANNIE ROMERO VEGA como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder sustituido. 
 
De otra parte, en atención al informe secretarial que antecede y dada su procedencia, 
se dispone: 
 
Señalar la hora de las 10:30 am del día 31 del mes de agosto de 2022, para llevar a 
cabo el interrogatorio de parte programado mediante auto de fecha 27 de julio de 
2021.Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 
audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 
de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha.  
 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00803-00 
  

En atención a que el término de suspensión se encuentra fenecido, el despacho dispone: 

 

1. Reanudar el presente proceso. 
 

2. Requerir a la parte demandante, para que en el término de ocho (8) días, se sirva 

informar las resultas del acuerdo celebrado entre las partes y de ser el caso aportar 

la terminación del proceso, so pena de continuar con el trámite que corresponda.  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00916-00 
  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario para todos los efectos legales, de los 

derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y garantías que 

le pudieran corresponder dentro del presente proceso de INSOLVENCIA al cedente 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022  

   

1100140030-39-2021–01146-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado JAVIER SALAZAR, se notificó en legal forma 
(Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la demanda ni 
propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

IMBM   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00085-00 

 
Teniendo  en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el 
Art. 314 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2022–00205-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inadmisorio de fecha 22 de marzo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 18 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2022–00223-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inadmisorio de fecha 22 de marzo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00279-00 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias generales contempladas en los 
artículos 82 y s.s. del C.G.P. y las especiales de los cánones 390 y s.s. el juzgado, 
RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cancelación y Reposición de Titulo Valor, 
adelantada por BEATRIZ AYURE FONSECA contra BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
  

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 6° del artículo 390 del C.G.P., désele a 
las presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario.  
  

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P. y córrasele traslado por el término 
de diez (10) días, días de conformidad con lo establecido en el párrafo 369 ejusdem. 
De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo el mandato del artículo 
8o del D.L. 806 del 2020, ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la notificación 
personal se entenderá́ realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.  

 
CUARTO: Indíquese a la parte demandada que durante del traslado de la demanda 
deberá́ aportar los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante de conformidad con lo establecido en el inciso final del párrafo 1° 
del artículo 90 del C.G.P.  
 
QUINTO: PUBLÍQUESE, por una vez, en uno de los periódicos de amplia circulación 
nacional como en la Vanguardia Liberal, La República, Nuevo Siglo, el Frente, el 
extracto de la demanda acompañado por el accionante con el libelo, con identificación 
del juzgado de conocimiento inciso final del párrafo 7° del artículo 398 del C.G.P. 
  
SEXTO: RECONOCER a la Doctora NEIDA AYDEÉ ÁLVAREZ BERNAL como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

IMBM 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00283-00 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas JTP-608 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia 

del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía mobiliaria 

constituida por el deudor garante YEISON SCHNEIDER BOHORQUEZ TOCORA  y 

a favor del acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 

especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 

2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° 

y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JTP-608, marca 

RENAULT, modelo 2021. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 

que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO, del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-

Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve 

a la dirección indicada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en la solicitud de pago directo. 

 
TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLOR, como 
apoderada judicial de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, para 
todos los efectos a que haya lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y 
entrega de vehículo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2022–00288-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio de fecha 31 de marzo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 
entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 
secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00294-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

LUIS ALFONSO BARRETO y en contra de EDWIN TORO OSPINA y EDILIA OSPINA 

ARCILA, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARE No. 001/Agus – 2016 

 

1. Por la suma de $113,780,976 M/cte, por concepto de 38 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a cabo el   pago de 

la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora MARÍA LUCIA RAMÍREZ TOQUICA, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00299-00 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas FZV-634 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante SANDRA PATRICIA TRUJILLO 

ARGUELLES  y a favor del acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., 

observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en 

el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 

2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la 

Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas FZV-634, marca 

CHEVROLET, modelo 2019. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 

que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por BANCO DAVIVIENDA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 
TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00312-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de INVERSIONES STRAWBERRY S.A.S. y en contra de PRONALPOR LTDA, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

FACTURA No. 2976 

 

1. Por la suma de $89.858.865.00 M/cte, por concepto de capital contenido en la 

factura de venta base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ANGIE CATHERINE GARCÍA DIAZ, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00387-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad.(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de Medellín 
- Antioquia (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 
extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de 
este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 
en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-
2021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho 
(28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO 
FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 
que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 
Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 
elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 
 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habidacuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera,la capital de Antioquia”. 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza 
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son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, por lo que se 
dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 
dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificada con la placa DQR-600, con el fin de establecer la propiedad actual de la 
misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 
S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
2. Allegue formulario de inscripción inicial en el registro de garantía mobiliaria del 
contrato de prenda sin tenencia del acreedor, expedido por Confecámaras, junto con 
la comunicación dirigida al garante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 
actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2018 00148 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, téngase por contestada la demanda por 

parte de los demandados por intermedio de curador ad-litem, previo a continuar con la 

fijación de fecha para practicar audiencia, de la excepción propuesta y la contestación 

córrase traslado a la parte actora. 

 

De otra parte, por la labor que se está desempeñando, fíjense como gasto de curaduría la 

suma de $ 250.000, en favor de la profesional del derecho FLOR MARÍA GARZÓN 

CANIZALES. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
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Del anterior incidente de nulidad propuesto, córrase traslado a la parte actora, por el 
término de tres (3) días. Art. 129 C.G.P. 
 
Una vez resuelto el incidente de nulidad, se señalará fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de inventarios y avalúos. 
    

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
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Memorial / Sucesión / Rad. 2019-624

Diego Alejandro García <garcia.alejandro.diego@gmail.com>
Jue 07/04/2022 16:09

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes:

De manera atenta remito en archivo adjunto memorial para proveer.

Así mismo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco la dirección de notificación
tanto de las partes como de sus apoderados, situación que conlleva que el suscrito no pueda dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C. G. del P.

Atentamente,

-- 
Diego Alejandro García Arciniegas 
Abogado 
Universidad Militar Nueva Granada
Celular: 3143338894



Señor: 
 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

Referencia:  Sucesión Intestada. 
Demandante:  Sandra Milena Vera Barriga y otra. 
Demandado:  Ana Rita Galindo de Barriga (Q.E.P.D.) 
Radicado: 11001400303920190062400 
 

      Asunto:     Solicitud de nulidad. 
 
DIEGO ALEJANDRO GARCÍA ARCINIEGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.026.295.391 de Bogotá, abogado inscrito y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 355.785 del C.S. de la J., obrando en la calidad de apoderado judicial 
de la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO, por medio del presente escrito interpongo INCIDENTE 
DE NULIDAD con ocasión a la indebida notificación del auto proferido por esta judicatura el pasado 
21 de octubre de 2019, mediante el cual se admitió la demanda de la referencia. Lo anterior con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 

I. HECHOS 
 

1. El día 21 de octubre de 2019, este despachó admitió la presente demanda. Aclaro que no 
me puedo pronunciar respecto de lo ordenado, entre tanto desconozco la providencia en 
cita.  

 
2. El pasado 20 de noviembre de 2020, el despacho profirió auto en el cual dispuso, entre 

otras cosas, lo siguiente: 
 

“Téngase en cuenta que los herederos LUZ MARINA BARRIGA DE BLANCO, ANA 
LUCIA BARRIGA GALINDO, ROSA MARIA BARRIGA GALINDO, MARIA ESPERANZA 
BARRIGA GALINDO, NANCY BARRIGA GALINDO, se notificaron mediante aviso 
(art. 292 del C.G.P.), quienes dentro del término legal no contestaron la 
demanda.” 
 

La información del auto, la pude consultar por medio del micrositio del juzgado, providencia 
que es de acceso al público en general. 

 
3. El día 26 de noviembre de 2020, el despacho recepcionó recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación. Al igual que en el numeral anterior, no puedo pronunciarme entre tanto 
tampoco tengo acceso a las piezas procesales.  

 
4. El día 11 de mayo de 2021, el despacho resolvió el recurso de reposición interpuesto, 

resolviendo lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el de fecha 20 de noviembre de 2020 (que 
tuvo por notificados a los herederos), por lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los poderes aportados al plenario el día 26 de 
noviembre de 2020, se tienen por notificados a los herederos LUZ MARINA 
BARRIGA DE BLANCO, ANA LUCIA BARRIGA GALINDO, ROSA MARÍA BARRIGA 
GALINDO, MARÍA ESPERANZA BARRIGA GALINDO, NANCY BARRIGA GALINDO, 
por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 



Se reconoce personería a la Dra. JULY MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ, como 
apoderada de los herederos antes citados.” 

 
La información del auto, la pude consultar por medio del micrositio del juzgado, providencia 
que es de acceso al público en general. 

 
5. El día 18 de mayo de 2021 se presenta memorial solicitando la aclaración del auto anterior. 

No puedo afirmar con certeza los fundamentos incluidos en el documento. 
 

6. El mismo día 18 de mayo de 2021, se interpuso recurso de reposición contra el auto 
notificado el día 12 de mayo de 2021. 

 
7. El día 25 de agosto de 2021, este despacho notificó el auto por medio del cual, se pronunció 

respecto a la solicitud de aclaración y recurso presentados. Al respecto decidió:  
 

“PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de censura, por las razones expuestas 
en esta motiva. 
 
SEGUNDO: SE ACLARA que la Dra. JULY MARCELA DUARTE HERNÁNDEZ actúa 
como apoderada de las herederas LUZ MARINA BARRIGA DE BLANCO, ROSA 
MARÍA BARRIGA GALINDO, MARÍA ESPERANZA BARRIGA GALINDO, NANCY 
BARRIGA GALINDO.” 

 
La información del auto, la pude consultar por medio del micrositio del juzgado, providencia 
que es de acceso al público en general 

 
8. El día 05 de noviembre de 2021, siguiendo los parámetros propios del proceso que se surte 

en esta sede judicial, se procedió a proferir una nueva providencia con las siguientes 
consideraciones:  

 
“Obre en autos que los señores LUZ MARINA BARRIGA DE BLANCO, ROSA 
MARÍA BARRIGA GALINDO, MARÍA ESPERANZA BARRIGA GALINDO, NANCY 
BARRIGA GALINDO, quienes por intermedio de apoderada judicial, aceptaron 
la herencia con beneficio de inventario.” 
 

9. El día 09 de diciembre de 2021, se fijó fecha para continuar con el trámite procesal.  
 

10. A pesar del desconocimiento del escrito de demanda y demás piezas procesales, es 
evidente que mi poderdante, señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO, se debió notificar de 
manera personal dentro del presente proceso. Ya que, en el auto fechado del 12 de mayo 
de 2021, se tiene por notificada por conducta concluyente, cuando no ha intervenido en el 
proceso, ni de manera personal ni por intermedio de apoderado. 

 
11. A la fecha mi poderdante no tiene copia de la demanda, ni de los anexos y tampoco de los 

memoriales radicados en el desarrollo del proceso, lo cual vulnera sus derechos a la defensa 
efectiva. 
 

II. LEGITIMACIÓN 
 
Concurre en mi poderdante el interés y la legitimación para proponer el presente incidente de 
nulidad. Ello en atención a que la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO es heredera determinada 
de la causante dentro del proceso que se adelanta en este despacho. 
 



III. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 
 

Con fundamento en lo acaecido dentro del proceso de la referencia, el suscrito se sirve incoar ante 
esta judicatura INCIDENTE DE NULIDAD fundamentado en el numeral 8° del artículo 133 del Código 
General del Proceso1. Lo anterior en hilo con los siguientes argumentos: 
 

1. Obligación de notificar de manera personal el auto admisorio de la demanda a los 
herederos conocidos: 

 
Con la entrada en vigor del Código General del Proceso se previó la obligación de notificar de 
manera personal a los herederos conocidos. Es así como, el numeral 3° del artículo 488 de la 
normativa ibidem señala lo siguiente:   
 

“Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los interesados que indica el artículo 
1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad patrimonial reconocida, 
podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. La demanda deberá contener: 
 
(…) 
 
3. El nombre y la dirección de todos los herederos conocidos.” (Se subraya) 
 

Lo anterior en concordancia con el primer inciso del artículo 490 del C. G. del P., el cual manifiesta 
en su tenor literal:  
 

“Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el Juez declarará abierto 
el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos […]” (Se subraya) 

 
Es importante recalcar que la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO se debió notificar del auto que 
declaró abierto el proceso de sucesión de manera personal. Siendo esto una formalidad prevista en 
el Código General del Proceso, normativa de orden público de obligatorio cumplimiento tanto para 
las partes como para el funcionario instructor del presente litigio. Es por ello por lo que resulta a 
todas luces improcedente lo resuelto por el despacho en el auto precitado del día 12 de mayo de 
2021. Ya que, en el mismo se tuvo a mi representada como notificada por conducta concluyente, a 
pesar de que para que se dé dicha figura debe concurrir unos presupuestos legales, previstos estos 
en el artículo 301 del C.G. del P.:  
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal” 

 
Nótese como en el plenario no reposa prueba si quiera sumaria del cumplimiento por parte de mi 
representada, del suscrito o cualquier profesional del derecho que actuase en su representación, 
de los presupuestos anteriormente citados. En consecuencia, resulta inaplicable dicho articulado al 
sub judice y, por ende, mal haría el despacho en tener a la señora BARRIGA GALINDO como 
notificada por conducta concluyente.  
 
Ahora bien, zanjado lo concerniente al tema de la notificación por conducta concluyente, resulta a 
todas luces dilucidar cómo debía llevarse a cabo la notificación de mi representada. Nótese que 
mediante el auto proferido por este Despacho el pasado doce (12) de mayo de 2021 se advirtieron 
diferentes irregularidades presentadas en el curso de la notificación de los herederos determinados 
de la causante, situación que desencadeno dejar sin valor ni efecto el auto por medio del cual se 

 
1 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (Se subraya) 



les tuvo por notificadas. Entonces, ha de concluirse que, al no haberse surtido en legal forma la 
notificación y, aunado a ello, que en el plenario no repose prueba que permita concluir una 
notificación por conducta concluyente a mi representada, ha de surtirse su notificación de 
conformidad a lo previsto en los artículos 290 y subsiguientes de la norma procesal. 
 
Por ende, debido a la naturaleza de la providencia a notificar, se debió llevar a cabo de manera 
personal, con las formalidades prescritas en los artículos 290, 291 y 91 inciso 2° del Código General 
del Proceso, reglas normativas que expresan: 
 

“ART. 290. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 
 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

 
ART. 291. […] La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar 
de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de 
la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 
exterior el término será de treinta (30) días. 

 
ART. 91 “El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 

mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 
representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro 
de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda”. (Se subraya) 
 

Por ello, conforme al acervo probatorio que reposa en el plenario, no obra notificación alguna 
efectuada a mi representada con posterioridad a que el despacho puso de presente las 
irregularidades y, como consecuencia, dispuso no tener por notificada a mi representada. Es decir 
que, para la fecha de presentación de este escrito, la señora BARRIGA GALINDO no se encuentra 
notificada. 
 

2. Si se desconocen los datos de la demandada, procede el emplazamiento y nombramiento 
de Curador: 

 
Desde un enfoque diferente, si la parte demandante desconocía los datos de notificación de mi 
poderdante, a la luz del C. G. del P., debió expresarlo al despacho y a su vez, solicitar su 
emplazamiento, para que, con posterioridad a su inasistencia, le fuese nombrado un Curador Ad-
litem.  
 
Este argumento nace debido a que, con el desconocimiento del escrito de demanda, no es posible 
aseverar que se incluyó de manera correcta los datos de notificación de mi poderdante. Entre tanto 
su lugar actual de domicilio lo habita hace más de 12 años.  
 
En síntesis, si en el escrito de demanda se arguyó que se desconocía el lugar de notificación de mi 
poderdante, se debió agotar el procedimiento reglado en el Código General del Proceso. Empero, 
según lo que se puede verificar en el histórico del proceso que reposa en el aplicativo de la rama 
judicial, nada se ha pronunciado respecto a dicho trámite. 
 
 
 
 



3. El despacho excluyó del proceso a la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO: 
 
Adviértase que una vez se declara la notificación por conducta concluyente de mi poderdante, no 
se pronunció el despacho respecto al silencio en el que transcurrió el traslado de la demanda. Es 
decir, debió incluir en el auto de fecha 05 de noviembre de 2021 la aceptación de la herencia por 
parte de las personas que así lo expresaron y a su vez, dar por no contestada la demanda por parte 
de la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO, presupuesto que no ocurrió. 
 
Tal ocurrencia tiene mucha importancia dentro del proceso judicial. Primero porque evidencia que 
a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación de mi poderdante, de ahí que no se incluya en las 
providencias, y segundo, a pesar de no hacer parte activa dentro del proceso, se le vulneró su 
derecho a defenderse, desconociendo la posibilidad de reprochar la decisión judicial que tuviera por 
no contestada la demanda, como ocurrió con otros sujetos procesales en este mismo asunto.  
 
Por lo tanto, es evidente que las inconsistencias ocurridas en el desarrollo del proceso han vulnerado 
los derechos mínimos que le asisten a mi representada.  
 

4. La carga procesal de la notificación recae en la parte demandante: 
 
Aunque parezca innecesario hacer esta aclaración, resulta imperioso debido a la omisión de la parte 
demandante de efectuar la notificación en debida forma. Incluso, no reprochó el silencio que guardó 
el despacho en auto de fecha 05 de noviembre de 2021 al no mencionar a mi poderdante dentro 
del mismo, a sabiendas que tal desatención podía desembocar en una nulidad procesal. 
 
Por ello, debe establecerse que la carga procesal está en cabeza de la parte demandante.  
 

IV. SOLICITUDES 
 
Conforme a lo expuesto, solicito de manera respetuosa al Despacho, se sirva DECRETAR LA 
NULIDAD de lo actuado hasta el momento, en relación con la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO. 
Ya que, sobre esta no se ha notificado en legal forma el auto admisorio de la demanda. En contraste 
con lo anterior, se tenga por notificado por conducta concluyente bajo lo preceptuado en el último 
inciso del artículo 301 del C.G.P.2 
 
De no evidenciar este despacho causal de nulidad dentro del desarrollo del trámite judicial, solicito 
se pronuncie respecto al silencio que se guardó por no contestar la demanda dentro de la 
oportunidad procesal en relación con la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO, esto para poder 
ejercer el derecho a la defensa y que no sea excluida del proceso judicial. 
 
Aunado a lo anterior, solicito se me reconozca personería adjetiva para actuar en nombre y 
representación de la señora ANA LUCÍA BARRIGA GALINDO, de conformidad al mandato conferido. 
 

V. ANEXOS 
 

Me permito anexar junto al presente escrito la siguiente documentación:  
 

1. Poder conferido al suscrito. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificación, mi poderdante las recibirá en la en la Transversal 69 sur No. 68 – 20 
apartamento 101 del interior 1 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
2 “[…] Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta 
concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 



El suscrito las recibirá en la Carrera 81b # 19B – 50 en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico: 
garcia.alejandro.diego@gmail.com.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GARCÍA ARCINIEGAS  
C.C. 1.026.295.391 de Bogotá D.C. 
T.P. 355.785 del C.S. de la J. 

mailto:garcia.alejandro.diego@gmail.com.




JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–00605-00 
  

Agréguese a los autos la documental que antecede, la misma póngase en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

En firme el presente proveído, ingrese al despacho para continuar con lo pertinente. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de Mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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URGENTE SEGUNDO REQUERIMIENTO 2021-605

Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/02/2022 8:00
Para:  Cuarta Bogota <cuartabogota@supernotariado.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 
Correo institucional: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefono: 313 3571534

Señores 
NOTARIA 4ª DEL CIRICULO DE BOGOTA D.C. 
Ciudad. 

REF: PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA No. 11001400303920210060500 DE: JUAN
RAMÓN SARAVIA KROHNE. - con C.C. No. 19.480.825. 

Cordial saludo, Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha 7 de diciembre de 2021,
emitido dentro del proceso de la referencia, ordeno REQUERIRLOS, “para que en el término de cinco
(5) días, se sirva dar respuesta al oficio No. 1178 de fecha 23 de agosto de 2021.”

Atentamente,
LILIANA
ASISTENTE

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


14/2/22, 12:57 Correo: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADAxMWIxYmVkLTcxZWQtNDgwNi05NmEyLWE3YzVkZTZhNzZhZAAQAGUkBFVYYxlMv8RgoaJG1%2BQ%3D 1/1

Read: URGENTE SEGUNDO REQUERIMIENTO 2021-605

Cuarta Bogota <cuartabogota@supernotariado.gov.co>
Lun 14/02/2022 8:49
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

[Supernotariado] 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general
sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad
de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2018–00972-00  

  

Atendiendo la documentación allegada al plenario, de la misma póngase en 

conocimiento de las partes, esto es:  

-Del despacho comisorio diligenciado que da cuenta de diligencia de secuestro 

realizado por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 

-Del certificado de libertad y tradición. 

-Del oficio radicado por la parte actora, ante la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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2022-3994

Lewis Caraballo Torres <lewis.caraballo@supernotariado.gov.co>
Vie 01/04/2022 15:42
Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lina.medinam@gmail.com <lina.medinam@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
 
 
Por medio de la presente se notifica de la inscripción del documento Formulario de calificación
adjunto, para sus fines pertinentes 
Radicado:  2018-972
 
Atentamente, 
 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena – Departamento de Bolívar 
Carrera 13 N° 31 / 45 Centro Comercial Mallplaza Cartagena 
Locales 267,268,269,270,271,272
http://www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Fwd: 2022-3994

Lina Marcela Medina Miranda <lina.medinam@gmail.com>
Lun 04/04/2022 13:33
Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Lina Marcela Medina Miranda <lina.medinam@gmail.com> 
Date: sáb, 2 abr 2022 a las 9:02 
Subject: Re: 2022-3994 
To: Lewis Caraballo Torres <lewis.caraballo@supernotariado.gov.co> 
Cc: CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO <CMPL39BT@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
<ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co> 

Señor
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
CARTAGENA (BOLIVAR)
E.                                          S.                                                            D.
_______________________________________________________
        
 

Ref.  Medida cautelar proceso ejecutivo 2018 – 0972 / Juzgado 39 Civil Municipal
de la ciudad de Bogotá

                   Demandante: Bustamante Vásquez y Cía. Ltda.
Demandado: Valeria Pujana

 
 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, Abogada en ejercicio, mayor y con domicilio en la ciudad
de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como
apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito y dando alcance a la respuesta enviada en correo inmediatamente anterior, donde se
indica “se notifica de la inscripción del documento Formulario de calificación adjunto, para sus fines
per�nentes” (En comillas fuera del texto original) Agradezco se indique a que inscripción se
refiere, lo anterior toda vez que en el documento anexo, la última anotación reseña la
constitución del reglamento de propiedad horizontal a la que esta sometido el predio, y que
data del año 2007.
 
Por ultimo y en los términos del Decreto 806 de 2020, la suscrita abogada se permite ratificar
su correo electrónico de notificación lina.medinam@gmail.com, así como sus números
telefónicos de contacto 7460301 Ext. 114/ 316 – 4939712.
 
Atentamente,

El vie, 1 abr 2022 a las 15:42, Lewis Caraballo Torres (<lewis.caraballo@supernotariado.gov.co>)
escribió: 

Cordial saludo, 
 
 
 

mailto:lina.medinam@gmail.com
mailto:lewis.caraballo@supernotariado.gov.co
mailto:CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:CMPL39BT@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co
mailto:lewis.caraballo@supernotariado.gov.co
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Por medio de la presente se notifica de la inscripción del documento Formulario de
calificación adjunto, para sus fines pertinentes 
Radicado:  2018-972
 
Atentamente, 
 
 
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena – Departamento de
Bolívar 
Carrera 13 N° 31 / 45 Centro Comercial Mallplaza Cartagena 
Locales 267,268,269,270,271,272
http://www.supernotariado.gov.co
 

Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial
y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado
para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y
tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

--  
Lina Marcela Medina Miranda
Abogada 
Tels. 7460301 Ext. 114 / 316- 4939712 

--  
Lina Marcela Medina Miranda
Abogada 
Tels. 7460301 Ext. 114 / 316- 4939712 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl39bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C17e7c9fbaac44533eefb08da1669992f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637846940064702959%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=ArZoQQqZVLHA86e8qW26X4hqQgwnLF%2FJUO7KYjCJUlI%3D&reserved=0
mailto:oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co


Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
CARTAGENA (BOLIVAR)  
E.                                          S.                                                            D. 
_______________________________________________________ 
  
 

Ref.  Medida cautelar proceso ejecutivo 2018 – 0972 / Juzgado 39 Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá  

  Demandante: Bustamante Vásquez y Cía. Ltda.  
Demandado: Valeria Pujana  

 
 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, Abogada en ejercicio, mayor y con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito y dando alcance a la respuesta enviada 
en correo inmediatamente anterior, donde se indica “se notifica de la inscripción del 

documento Formulario de calificación adjunto, para sus fines pertinentes” (En comillas 

fuera del texto original) Agradezco se indique a que inscripción se refiere, lo anterior 
toda vez que en el documento anexo, la última anotación reseña la constitución del 
reglamento de propiedad horizontal a la que esta sometido el predio, y que data del 
año 2007. 
 
Por ultimo y en los términos del Decreto 806 de 2020, la suscrita abogada se 
permite ratificar su correo electrónico de notificación lina.medinam@gmail.com, así 
como sus números telefónicos de contacto 7460301 Ext. 114/ 316 – 4939712. 
 
Atentamente, 
 

 
 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA 
C.C. N° 1.022.946.711 de Bogotá  



T.P N° 203.674 del C.S de la J. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2021–00839-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en relación con los memoriales 
allegados por la parte demandada, téngase por notificada a la pasiva NUEVA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. -NUEVA E.PS. S.A, quien en tiempo 
contestó la demanda y presentó excepciones. 
 
De las excepciones propuestas córrase traslado a la parte demandante por el 
término de ley. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2021–00823-00  

  
En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda.  

  

Así las cosas, se reforma el hecho séptimo del escrito de demanda, en el sentido 

que se ha indicado en su reforma. 
  

Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 

ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días.  

 

De otra parte, frente a la póliza presentara, Se ordena la inscripción de la demanda 

de la referencia en el folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el 

libelo inicial de esta tramitación, esto es, el No. 50S-40356069. Ofíciese por 

secretaría a la ORIP correspondiente.   

 

De la contestación de la demanda presentada, entiéndase en tiempo, y póngase a 

disposición de la parte demandante. Consecuencia de ello se reconoce personería 

al Dr. LUIS GERMAN CHAPARRO PÉREZ como apoderado de la parte pasiva. 

 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
  

El Juez,  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2021–00823-00  

  

Presentada la demanda de reconvención con el lleno de los requisitos y 
formalidades establecidas por nuestro Código General Procesal Civil el juzgado 
dispone:  
  

Admitir la anterior demanda de reconvención instaurada por JOHN RODRÍGUEZ 
VERANO contra CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ SA 
“CORABASTOS”.  
  

Tramitar la demanda conforme al procedimiento previsto para el proceso verbal.  

  

Correr traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, por el término legal 
de veinte (20) días.  
  

Notificar el presente proveído a la parte demandada, en la forma prevista por el Art. 
371 del C.G.P., esto es por estado.  
  

Se reconoce personería al Dr. LUIS GERMAN CHAPARRO PÉREZ en calidad de 
apoderado de los demandantes en reconvención.  
  

Vencido el término de este proveído, ingrese al despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (2)  

  

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto,  el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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ENVIO DOCUMENTOS

German Chaparro Perez <gechap2019@gmail.com>
Vie 11/03/2022 16:17
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; andreagarzon@yahoo.com
<andreagarzon@yahoo.com>; secretariageneral@corabastos.com.co <secretariageneral@corabastos.com.co>

Cordial saludo.

En mi calidad de apoderado de la parte demandante en reconvención, en el proceso con
REFERENCIA: VERBAL REIVINDICATORIO - EXPEDIENTE No. 110014003039 - 2021 - 00823 - 00 DE:
CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. - CORABASTOS, CONTRA: JOHN RODRÍGUEZ VERANO,
adjunto envío Documento - MEMORIAL (DEMANDA DE RECONVENCIÓN), en dieciocho (18) folios,
anexos de pruebas en ochenta y un (81) folios, y memorial poder en un (1) folio. 

De manera respetuosa, 

LUIS GERMÁN CHAPARRO PÉREZ
Abogado.











































































































































































































JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00823-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de excepciones previas 

presentadas en tiempo por la parte pasiva, de las mismas córrase traslado a la parte 

actora por el termino de 3 días, conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 6 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2021–01310-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en relación con el memorial 
allegado por la parte demandante el pasado 8 de marzo de 2022, téngase por 
notificada por conducta concluyente a la señora CARMEN   ELISA VILLAVECES 

ORTIZ. 
 
Previo a continuar con el trámite procesal, notifíquese este auto a la parte actora, 
para que en el término de la ejecutoria haga las manifestaciones del caso. Vencido 
el mismo ingrésese al despacho para lo correspondiente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2021–01139-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en relación con la documentación 
aportada, se tiene por notificado (Decreto 806 de 2020) BEST EVENTS SAS, desde el 

pasado 21 de diciembre de 2021, quien no ha dado contestación en tiempo, ni 
propuesto excepciones. 
 
De otra parte, con el fin de continuar el trámite procesal, sírvase integrar en debida 
forma la litis y proceda a notificar al total de los demandados 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 

  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00979 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, téngase por contestada la demanda por 
parte del demandado por intermedio de curador ad-litem, previo a continuar con la fijación 
de fecha para practicar audiencia, de la excepción propuesta y la contestación córrase 
traslado a la parte actora. 

 

De otra parte, por la labor que se está desempeñando, fíjense como gasto de curaduría la 
suma de $ 250.000, en favor de la profesional del derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES. 

 

Con relación a la solicitud de renuncia de poder, se aceptar la renuncia al poder presentado 
por el Dr. BAYRÓN DUVÁN TAPIA DIAZ, como apoderada judicial de la parte demandante.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación del 
presente proveído.   
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



039-2019-00979-00 CONTESTO CURADOR -SOLICITUD GASTOS

Flor Maria Garzon Canizales <betaluna3@hotmail.com>
Mar 22/03/2022 8:35
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  betaluna3@hotmail.com <betaluna3@hotmail.com>; impuestos@altipal.com.co <impuestos@altipal.com.co>;
cobjuridica.tapia@gmail.com <cobjuridica.tapia@gmail.com>

Buenos días

De manera comedia, en mi calidad de curador ad-litem, me permito adjuntar contestación demanda y
solicitud gastos proceso 039-2019-00979-00.  Sírvase acusar recibido.

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES
Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com
Celular: 3102113486 
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039-2019-00979-00 

Señor 

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C.  

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  039-2019-00979-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  ALTIPAL S.A.S. 

EJECUTADO: JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN  

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem, 

encontrándome dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de 

dar contestación a la demanda interpuesta por la sociedad ALTIPAL 

S.A.S., en contra de mi representado. 

 

A LOS HECHOS 

 

1°. Es cierto, así se extrae de la literalidad del título valor PAGARÉ No. 

106234 base de recaudo.  

 

2. Es cierto, así se extrae de la literalidad del título valor PAGARÉ No. 

106234 base de ejecución. 

 

3. - Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, 

razón por la cual, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso 

del proceso. 

 

4.- Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

ende, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

5.- Es cierto que la obligación se encuentra vencida; en cuanto a que 

adeuda intereses moratorios a la tasa legal permitida, es una 

consecuencia del incumplimiento por el no pago de la obligación en la 

fecha de vencimiento. 

 

6.- No es un hecho; la tasa de interés se encuentra reglada por la ley. 

 

   

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

En el PAGARÉ No.79649668 base de recaudo, se precisó:  
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“…Que por virtud del presente título valor pagaremos en dinero efectivo 

solidaria e incondicionalmente el día 30 del mes mayo de 2018 a la orden 

de Altipal S.A., o a quien legítimamente represente sus derechos, en sus 

oficinas de Bogotá D.C. la suma de treinta y cinco millones setecientos 

cincuenta y un mil seiscientos cincuenta pesos (35.751.650) […]” 

 

Así las cosas, se advierte que se configuro la prescripción de la acción1, de 

la obligación que se ejecuta. 

 

Veamos: 

VENCIMIENTO EXIGIBLE PRESCRIBIO 

30/05/2018 31/05/2018 31/05/2021 

 

Y ello es así, teniendo que a voces del artículo 94 del Código General del 

Proceso,  

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.” 

(Resaltado y subrayado fuera de texto). 

 

En el caso en estudio, la demanda fue sometida a reparto el 01/10/2019 

como consta en el Acta de Reparto visible a folio 16 (carpeta 1 proceso 

virtual), el Juzgado libró mandamiento de pago el 16 de octubre de 2019, 

decisión notificada a la parte ejecutante por estado adiado 17 de octubre 

de 2019, de donde se colige que la notificación a la ejecutada debió 

surtirse a más tardar el 17 de octubre de 2020, acto que se surtió el 14 

de marzo de 2022 a través de la suscrita, esto es, un (1) año, cuatro (4) 

meses, veintisiete (27) días, después de fenecido el término, y, por ende, 

opero la prescripción de la acción, respecto de la obligación ejecutada. 

 

De donde se concluye que, si bien con la presentación de la demanda se 

interrumpió el término de prescripción, también lo es, que este no se 

consolido, toda vez que, la notificación del mandamiento de pago al 

ejecutado no se surtió dentro del término de ley. 

 

Es por lo expuesto que la excepción propuesta debe declararse probada, 

con la condena en costas a cargo de la ejecutante. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

                                                           
1 Código de Comercio. Artículo 789. —La acción cambiaria directa prescribe en 
tres años a partir del día del vencimiento. 
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La obrante en el expediente. 

 

DERECHO 

 

Invoco los artículos 621, 622, 709, 789 y s.s. del Código de Comercio, 

422 del C.G.P. y demás concordantes y complementarias. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Ejecutante. -  

ALTIPAL S.A.S. 

La aportada en la demanda 

 

Ejecutado. - 

JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN  

Desconozco dirección electrónica y/o física de notificación. 

 

La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 

Oficina 902 Edificio Unión de esta ciudad.   

Correo Electrónico: betaluna3@hotmail.com 

Móvil:  310 211 3486 

 

Afirmo que doy cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, por tanto, remito esta contestación a los correos 

electrónicos: impuestos@altipal.com.co, cobjuridica.tapia@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:betaluna3@hotmail.com
mailto:impuestos@altipal.com.co
mailto:cobjuridica.tapia@gmail.com
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Señor 

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D. C.  

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  039-2019-00979-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  ALTIPAL S.A.S. 

EJECUTADO: JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN  

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem, de 

manera comedida solicito al Señor Juez se sirva fijar suma para 

gastos de curaduría, conforme a lo dispuesto en sentencia C-083 de 

20142 concordante con la sentencia proferida dentro de la acción de 

tutela 11001 22 10000 2017 00898 00 adiada 20 de marzo de 2018 

del Tribunal Superior de Bogotá- Sala Familia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC.51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  
 

 

 

 

 

                                                           

2 M.P. MARIA VICTORIA CALLE – 12 DE FEBRERO DE 2014 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2018 00638 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, téngase por contestada la demanda por 

parte del demandado por intermedio de curador ad-litem, previo a continuar con la fijación 

de fecha para practicar audiencia, de la excepción propuesta y la contestación córrase 

traslado a la parte actora. 

 

De otra parte, por la labor que se está desempeñando, fíjense como gasto de curaduría la 

suma de $ 250.000, en favor de la profesional del derecho FLOR MARÍA GARZÓN 

CANIZALES. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18  
  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  



28/3/22, 8:46 Correo: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxMWIxYmVkLTcxZWQtNDgwNi05NmEyLWE3YzVkZTZhNzZhZAAQAFjD9MBVrJxBsjnJPPAAqoY%3D 1/1

039-2018-00638 CONTESTO CURADOR - SOLICITUD GASTOS

Flor Maria Garzon Canizales <betaluna3@hotmail.com>
Lun 28/03/2022 8:16
Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: betaluna3@hotmail.com <betaluna3@hotmail.com>;abogadosror@hotmail.com
<abogadosror@hotmail.com>;javierhob505@hotmail.com <javierhob505@hotmail.com>;GERENCIA@COORATIENDAS.COM
<GERENCIA@COORATIENDAS.COM>;juridico@cooratiendas.com
<juridico@cooratiendas.com>;mauricio.cedeno@cooratiendas.com
<mauricio.cedeno@cooratiendas.com>;elpapivalerio@hotmail.com <elpapivalerio@hotmail.com>

Buenos días

En mi calidad de curador ad-litem, de manera comedida me permito adjuntar contestación demanda y
solicitud gastos.  Sírvase acusar recibido.

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES
Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com
Celular: 3102113486
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Señor 

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C. 

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  039-2018-00638-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE 

COLOMBIA - COORATIENDAS  

EJECUTADA: BALERIO CARREÑO LEON 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem 

encontrándome dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de 

dar contestación a la demanda interpuesta por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE COLOMBIA - COORATIENDAS en 

contra de mi representado. 

 

A LOS HECHOS 

 

1 - Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar por 

no estar presente al momento de los hechos que aquí se aseveran. 

 

2. – Es una afirmación de la actora con respaldo en los títulos valores – 

FACTURAS DE VENTA Nos. 1480541, 1480540, 1480534, 1478844 y 

1478843 base de ejecución. 

 

3. - Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

tanto, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

4. - Es cierto, así se extrae de la literalidad de cada uno de los 

instrumentos base de recaudo. 

 

5.- Es una afirmación del actor con respaldo en el cuerpo de cada una 

de las facturas base de recaudo. 

 

6.- Es cierto, así consta en cada uno de los títulos valores objeto de 

recaudo. 

 

7.- Es cierto, así se extrae de la literalidad de las facturas aportadas 

como base de esta acción. 
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8.-  No es un hecho, lo aquí expuesto obedece a las pretensiones de la 

ejecutante. 

 

9.- Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

tanto, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

10.- Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

ende, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

11.- Es una afirmación de la actora con respaldo en los títulos base de 

ejecución. 

 

12.- Es una afirmación de la actora con respaldo en los títulos base de 

ejecución. 

 

No me consta que la ejecutante, haya realizado requerimientos al 

ejecutado, razón por la cual, me atengo a las pruebas que se recauden 

en el curso del proceso. 

 

13.- Es una afirmación de la actora con respaldo en los títulos base de 

ejecución. 

  

NOTA. - El proceso virtual compartido salta del folio 17 al 19 

(carpeta 1 fls.23 y 24) 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

En atención a la fecha de vencimiento de las FACTURAS DE VENTA, se 

advierte que opero la prescripción de la acción en los términos del artículo 

789 del Código de Comercio1. 

 

Veamos: 

FACTURA FECHA VENCIMIENTO EXIGIBLE PRESCRIBIO 

1480541 13-feb-18 15-mar-18 16-mar-18 16-mar-21 

1480540 13-feb-18 15-mar-18 16-mar-18 16-mar-21 

1480534 13-feb-18 15-mar-18 16-mar-18 16-mar-21 

1478844 19-ene-18 18-feb-18 19-feb-18 19-feb-21 

1478843 19-ene-18 18-feb-18 19-feb-18 19-feb-21 

 

                                                           
1 Código de Comercio. Artículo 789. —La acción cambiaria directa prescribe en tres años 
a partir del día del vencimiento. 
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Ahora bien, se afirma que se hicieron abonos a cada una de las 

obligaciones, sin precisar la data en que tal acto aconteció, razón por la 

que se tendrá para el efecto la de la presentación de la demanda 5 de 

junio de 2018, para concluir: 

 

Vencimiento   5 de junio de 2018 

Exigibilidad   6 de junio de 2018 

Prescribió   6 de junio de 2021 

 

De otra parte, con ocasión a la PANDEMIA originada por el COVID19, se 

expidió el Decreto 564 de 2020, éste que suspendió los términos de 

prescripción y caducidad, desde el 16 de marzo de 2020, suspensión 

que se levantó el 1 de julio de 2020, siendo así como las obligaciones de 

las facturas objeto de ejecución prescribieron el 21 de septiembre de 

2021. 

 

Y ello es así por cuanto a voces del artículo 94 del Código General del 

Proceso,  

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.” 

(subrayado, resaltado fuera de texto). 

 

En el presente asunto, la demanda fue sometida a reparto 5 de junio de 

2018 SECUENCIA 62743 como consta en Acta de Reparto obrante a folio 

25 del proceso virtual, el Juzgado libró mandamiento de pago el 12 de julio 

de 2018, decisión notificada a la parte ejecutante por estado adiado 13 de 

julio de 2018, de donde se colige que la notificación a la ejecutada debió 

surtirse a más tardar el 13 de julio de 2019, acto que se surtió el 14 de 

marzo de 2022 a través de la suscrita y, por ende, opero la prescripción 

de la acción. 

 

De donde se concluye que, si bien con la presentación de la demanda se 

interrumpió el término de prescripción, también lo es, que este no se 

consolido, toda vez que, la notificación del mandamiento de pago al 

ejecutado no se surtió dentro del término de ley. 

 

Es por lo expuesto que la excepción propuesta debe declararse probada 

con la consecuente condena en costas a parte de la ejecutante. 
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

La obrante en el expediente. 

 

DERECHO 

 

Invoco los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, Ley 1231 de 

2008, articulo 422 del C.G.P. y demás concordantes y complementarias. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Ejecutante. -  

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE COLOMBIA - 

COORATIENDAS  

La aportada en la demanda. 

 

Ejecutado. -  

BALERIO CARREÑO LEON 

Desconozco dirección física y/o electrónica de notificación.  

 

La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 

Oficina 902 Edificio Unión de esta ciudad.   

Correo Electrónico: betaluna3@hotmail.com 

Móvil:  310 211 3486 

 

Afirmo que doy cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 

General Del Proceso, enviando esta contestación a los correos 

electrónicos referidos en el acápite de notificaciones de la demanda 

abogadosror@hotmail.com, javierhob505@hotmail.com, 

gerencia@cooratiendas.com, juridico@cooratiendas.com, 

mauricio.cedeno@cooratiendas.com, elpapivalerio@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  

 

 

 

 

mailto:betaluna3@hotmail.com
mailto:abogadosror@hotmail.com
mailto:javierhob505@hotmail.com
mailto:gerencia@cooratiendas.com
mailto:juridico@cooratiendas.com
mailto:mauricio.cedeno@cooratiendas.com
mailto:elpapivalerio@hotmail.com
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Señor 

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D. C.  

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  039-2018-00638-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE 

COLOMBIA - COORATIENDAS  

EJECUTADA: BALERIO CARREÑO LEON 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem, de 

manera comedida solicito al Señor Juez se sirva fijar suma para gastos 

de curaduría, conforme a lo dispuesto en sentencia C-083 de 20142 

concordante con la sentencia proferida dentro de la acción de tutela 

11001 22 10000 2017 00898 00 adiada 20 de marzo de 2018 del 

Tribunal Superior de Bogotá- Sala Familia. 

Atentamente, 

 

 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC.51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  
 

 

 

 

                                                           

2 M.P. MARIA VICTORIA CALLE – 12 DE FEBRERO DE 2014 
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